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PREGUNTAS RELATIVAS A LA NOTIFICACIÓN DE LEYES Y
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ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha
4 de julio de 1995.

______________

Adjuntamos a la presente las preguntas presentadas por escrito por Australia con miras al examen
de la legislación que se llevará a cabo en la próxima reunión del Comité de Salvaguardias.

1. El apartado a) del artículo 41 sólo requiere un "menoscabo general" en vez del "menoscabo
general significativo" que exige el apartado a) del artículo 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias. ¿Afectará
esto la determinación de si existe un "perjuicio grave"?

2. El artículo 47 sólo concede 15 días hábiles a las partes interesadas para que se manifiesten
en relación con la denuncia y aporten las pruebas de descargo. Dado este tiempo muy escaso, ¿qué
otras oportunidades tendrán las partes interesadas para defender sus intereses tal como se establece
en el artículo 3 del Acuerdo sobre Salvaguardias?

3. ¿De qué modo se garantizará que las "medidas provisionales" previstas en el artículo 50 satisfacen
los requisitos del artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias, esto es, en lo concerniente a las
circunstancias críticas y a la duración?

4. ¿Cuáles son las "medidas regionalmente acordadas" abarcadaspor el apartado f) del artículo 51?

5. ¿Qué disposiciones existen para garantizar el cumplimiento de las obligaciones relativas a la
publicación de un informe de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo sobre Salvaguardias
y al trato de la información confidencial de conformidad con el párrafo 2 del artículo 3 del Acuerdo
sobre Salvaguardias?

6. ¿Significa lo dispuesto en el artículo 58 que el Consejo podría extender una medida de
salvaguardia aplicada por otro Estado Contratante del Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero
Centroamericano sin una investigación en lo referente a un daño grave a una rama de producción nacional
de Costa Rica? En caso afirmativo, ¿de qué modo puede ello justificarse con arreglo a lo estipulado
en el Acuerdo sobre Salvaguardias?




